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33764 REAL DECRETO 262211981>. de U de diciembre. por
el que se regu!a la p'roIección por tlesempko de 'los
jugQdores piofesioNiles de jiUbo~ representantes de
comercio. lUluuls y'toreros. intelll'QJ/oS en el Régimen
General de la SejuridQd Sociaí. .

La inte¡ración en' el R&imen Gcnefat de la Seauridad Social de
los ltegfmenes Especiales de lu¡adores de Fútbol Representantes
de Comen:io, Toreros y Artistas" operada por el Real Decreto
262211986, de 24 de diciembre, nbli¡a a estable<:er, en desarrollo de
la Ley 31/1984, de 2 de a¡osto.,de Proteec:i6n IK!!' Desempleo. y
para la aplicaci6n de lo disPuesto en su articulo 3.°, número l. los.
términos y condiciones en que los citadoa colectivos tendrán
derec:ho a percibir las prestaciones por desempleo.

Para ello. y de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional primera del citado Real Decreto, se dicta la presente
norma, que IqIlIa tan sólo aquellos aspectos que constituyen una,
peculiaridad respecto a la reaWaci6n aeneral de la protección por
desempleo, establecida en la Ley 31'/1984, de 2 de agnsto, de
Prote<:ción por Desempleo. y en el Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril. derivada de la J>!OPia naturaleza de la actividad de aquellns
colectivos comprendidos en el campO de aplic:ación de este Real
Decreto n de las condiciones de au inte¡ración en el Régimen
General de la Seauridad Social.

Por el presente Real Decreto acceden a la prote<:ción por
desemp~ los eolectivos profesionales de jupdores profesionales
de fútbol. representantes de comen:io '1 toreros, gue carecian' de
esta l,lfOte<:ción en SUS Realmenes Especiales de la seguridad Social
Y mejoran au protección lOs artistas, mientras que los trabajadores
ferroviarios, que ya estaban plenamente acosidos a la Ley 31/1984,
de 2 de aaosto. mantienen su situación.

En su~ en 'iJlkación de la autorización c:orwedida al
Gobierno en la dispoaiaón adicional_da de la~ 26{1985. de.
31 de julio. de Medidas Ur¡entes para la Racionalización de la
Esuucturá y A<:ción Protectora de la Seauridad Social, y de la
disposición final primera de la Ley 31/lg84, de 2 de '!SOsto, de
Prote<:ci6n por Desempleo, en relación 001I el aniaIIo 3.°, número l.
de la misma. a propuesta del Ministro de Trabl\io Y Seauridad
Social, de acuerdo 001I el Consejo de Estado y . deliberación
del Consejo de MinIstros en su reunión del cade diciembre
de 1986,

DISPOl'lGO;

ArtIculo 1.0 Campo de ~iiC41CiélL:"Tendrán derecbo a las
prestaciones por desempleo, en los ttrminos regulados en la Ley
31/1984, de 2 de agosto Y en el Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril, por el que se desan'oIIa.la hey 31/1984, de 2 de agosto. de
Proteec:i6n por DesempleO, los jugadores profoainnales de fútbol,
representantes de comen:io, artistas Ytoreros, con las particularida-
des establecidas .n la presente disposidón. .

An. 2..° . Represenitmlesik comercio: l. Cuando el repri:sen
tan~ de comen:io no preste servicioe en aclusiva para un solo
.mpresario, tendrá derecbo a pen:íbir el desempleo total o parcial
en las si¡uientes condiciones:. '. ,', ;

a) El.desempteO será intal cuando éese en las actividades que
venia' deserroUando por cuenta de todos los empresarios para los
=..r=~~os y se vea ~vado, consi¡uien~ente,.de sus

b) El .desempleo será párcial cWu1do cese en la actividad con
al¡uno de los empresarios, siempre que la misma se bubiera
prestado ininterrumpidamepte durante ciento ocbentá días y la
pérdida de las retribuciones sea, al menos, un tercio de todas las
deveopdas en los seis meses precedentes al momento del cese.
Para este cálculo se tendrán en cuenta los documentos oficiales de
cotización. '", ., ' ; ,.. •

2.. La cnaDtfa de la prestación y Sus topeS m4ximo y mlnimo
en el supuesto de desempleo percial, se determinan! de acuerdo con
las normas aenerales enproporción a la pérdida de retribuciones a
que se refiere el apartado anterior. .

3. No tendrán derecho a las prestaciones por desempleo los
representantes de comercio que incumplan Jas. obli¡aciones de
afiliac:ión. alta y cotización a la Seauridad Social. •
, Art. 3.° ProfesiOllllles lUIisJiu y toreros.-l. La duración de la
prestaci6n. por desempleo de los profesionales artistas y toreros
estará en fuitción de los días c:otizados en los cuatro dos anteriores
a la situación~ de desempleo. o al momento en que cesó la
oblipci6n de couzar, comPUtadoa de acuerdo con lo establecido en
los 8rticuIot 9.° Y 15.° del Real Decreto de intejraCión en' el
R&imen General de la Seauridad Social. ..'
. '2. La base l'tJ.UIadorade la prestadón sed el cociente entre las

bases de cotización correspondientes a los ciento ocbenta días
anteriores a la s.\tuaci6n 1epI' de desempleo, 1 el 'número de días
considerados como cotiudós en dicho~ " •

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las JlI!SOII"! incluidas en el extÍDJUido Régimen
Especial de TrebaJadores Ferroviarios seauirál\ tentendo derecho a
las prestaciones p<>r desempleo de acuerdo con lo establecido en la
Ley 31/1984, de 2 de aaosto.de Prote<:ción por Desempleo, y aus
normas reglamentarias. '.' .'. .

Segunda.-La presente norma será de aplicación a las situaciones
Ieples de desempleo que se produzcan con posterioridad a su
entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Trebajo y Seauridad Social
¡:;:..~,:", las normas de aplicación y deserrollo del presente Real

Segunda.-El presente Real Decreto entrari en vi¡or el I de
enero de 1987. '.. .

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1986.
lUAN CARLOS R.

El MiDistro de Tm-jo Y Squridad.Social.
MANUEL CHAVEZ OONZALEZ

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
33765 RESOLUCION de 12 de diciembre ik 1986. ik la

Secretaria ik Estado para la Administración Pública,
por la que se ordena la publú:at:ión del Acuerdo del
Conselo ik Ministros de 5 ik diciembre ik 1986. por
el que se integra la Mutualidad de Catedráticos de
Instituto en el Fondo Especial ik la Mutualidad
Genoal ik FWlciolUtrÍos CiYiles del Estado.

:..
llustrisimos señores: ..

, El Consejo de Ministros, en su rewJÍÓI\ del día 5 de diciembre
de 1986, aprobó el siguiente Acuerdo: ' . '

• , < • "

~o~~q••~IaM~ft~_~de
IDstltuto .. ~ FOIIde Eopedal de la MulDalklad Geaeral de

FnndonarIos Civiles del Eolado

Primero.-La Mutualidad de ~_ticos de Instituto queda
integrada en el Fondo Especial de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado en las condiciones que se sedaian
en el presente Acuerdo y en relación con los colectivos existentes
en la misma a la fecha de entrada en vi¡or de la Ley 2911975, de
27 de junio, de Seauridad Social de los Funcionarios Civiles del
Estado. Los mutualistas afiliados con posterioridad a la fecha
indicada causarán baja a la fecha d. entrada .n vi¡or del presente
Acuerdo, sin derecbt> a devolución de cotizaciones.

Segundo.-Los socios y beneficiarios de la Mutualidad de
~tedráticos de Instituto c:onservarán en el Fnndo Especial de
MUFACE el derecbo a la percepción de las siauientes prestadones:

A) Pensión de jubilación.
B) Pensión de lOvalidez.
q Pensión de viudedad.
D) , Peusión de orfandad.

Ten:ero.-Quedan suprimidas por coincidir con las otorPdas
por MUFACE, por no tener carácter obliptorio n por liaber
suprimido la cobertura la propia Mutualidad que se inte¡ra, las
si¡uientes prestaciones:

A) Socorro poi fitllÓcimiento...
B) .servicio médko quirúrgico.
q Servicio farmacéutico. .. '
D) Premios por natalidad.

~
Servicio de vivienda. . , .
Prestadones especiales.

) ~ del ~tedráticojubilado.

No obstante, el socorro Ílnt &llecimiento, el servicin m~co
quirúr¡ico y los premios~ natalidad se conl1ttuarán concediendo
a los beneficiarios y asociados a la Mutualidad que no perteneci...
sen a MUFACE, salvo en el supuesto de qu a los mismos les
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'. Los correspondiellles c61cu1os quedaD tambitD especiÍicados eD
la documentacióD~ .

Sexto.-E1 personal sometido a relación laboral que preste sus
servicios eD la Mutualidad de ·Catedráticos de Instituto eD el
momeDto de la inte¡rllcióD, queda incorporado a MUFACE en las
condiciones que le corresponda según Convenio, sin petjuicio de la
aplicación del de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, eD la forma y plazos que leplmente proceda. Previa
meDte a su incorporaA:ión efectiva, el citado personal cumplimen.
tarA, en su caso, lo dispuesto en la Dormativa vi¡ente sobre
incompatibilidades. . '. .. '

Septimo.-Quedan incorporados a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado todos los bienes, derechos Y
acciODes de la Mutualidad de Catedráticos de instituto, según
constan en el Balance de situación y CueDta de Resultados a 30' de
junio de 1986, COD las modificaciones que se bayan J)I'OlIucido con
posterioridad, conforme se detalla todo ello en la documentacióD
anexa. .

Queda igualmente subropda MUFACE en las ob\ipciones que
apareceD en el mencionado Balance.

Octavo.-Todas las fuDciones relativas a la extinguida Mutuali·
dad de Catedráticos de Instituto serán ejercidas por los ór¡anos, en
cada caso competeDtes, de la Mutualidad GeDeral de Funcionarios
Civiles del Estado. .

corresponda otra prestación semejaDte por al~o de los regímenes"
que constituyeD el sis~ma español de Se¡uridad ~al. .

.Cuarto.~La. CODcestón y cuanlfa de las preslaC10Des se roairáD
por lo establecido en el Reg1aJnento de la Mutualidad de Catedráti

. ros de InstitulO, teniendo en cuenta, en todo caso, lo previsto en
las disposiciones adicionales quinta de la Ley 74/1980, de 29 de
diciembre, yvi¡ésimo"primera de la Ley 5011984, de. 30 de
diciembre. . .

En aplicación de los mencionados preceptos: .

a) Las l?':Dsiones reconocidas basta el 31 de diciembre de 1984
serán redUCIdaS, desde la mensualidad siguieDte a la fecba de
iDte¡rlIción en un'4O por 100 de la dikreiicia entre las cuantías
correspondientes al 31 de diciembre de 1978 y las resultantes al 31
de diCIembre de 1973, Ya partir de cada una de las mensualidades
de ~nero de los años 1987, 1988 Y 1989 se aplicará una redueciÓD
del 20 por 100 de dicha difereílcia a fin de alcanzar en cinco
anualidades, desde 1 de julio de 1985, los niveles de 31 de
diciembre de 1973. .

b) Las pensiones reconocidas durante el año 1985 serán
reducidas desde la mensualidad sisuiente a la fecba de la inte¡rll·
ción en un 20 por 100 de la difereDcia entre las cuantías
correspoDdientes al 31 de diciembre de 1978 y las resultantes al 31
de diCIembre de 1973; isual porcentaje de redueción de la citada
difereDcia se aplicará a partir de cada una de las m~dadesde
eDero de los años 1987, 1988, 1989 Y 1990, a liD de alcanzar los
niveles de 31 de diciembre de 1973 en cinco anualidades

c) Las pensioDes reconocidas desde 1 de enero de 1986 o que
se reconozcan desde la fecba de la inte¡rllción se reducirán, con
efectos de 1 de enero del ejercicio sisuiente asu concesión, en un
20 por 100 de la diferencia meDcionada en e1lJÚfÚO anterior,
aplicáDdose otra reduccióD del 20 por 100 de dicba diferencia en 1
de enero de cada uno de los cuatro ejercicios sucesivos, de forma
que alcanceD los niveles de 31 de diciembre de 1973, tambitn en
cinco anualidades.

A los fines de este apartado, la fecba de reconocinÍiento de la
preStaciÓD se entendel'á referida al momento del hecho causante.

Los correspoDdientes cálcu10s quedan especificados en la docu·
mentación anexa.

. Quinto.-La cuanlfa de las COtizaciODes de los mutualistas se
reducirá, a partir del mts sisuiente a la fecha de inte¡rllción, en un
40 por lOO de la diferencia eDtre las cuantíasco~Ddientesal 31
de diciembre de 1978 y las resultantes al 31 de diCIembre de 1973,
Y a partir de cada una de las mensualidades de enero de los años

. 1987, 1988 Y 1989 se aplicará una redueción del 20 por 100 de
dicba difereDcia, a fin de alcanzar en cinco anualidades, desde 1 de
julio de 1985, los niv~les de 31 de diciembre de 1973. DacIo que las
cotizaciones a la Mutualidad SOD medias, BU cuanlfa para las
(!iferentes anualidades quedan re!lejadas a continuación.

DISPONGO:

.. . ~' ,. ,

Articulo único.-Se aproeba el ReglameDto que se inserta como
anexo al presente Real Decreto, como desarrollo de la Ley 1911983,
de 16 de DOviembre, por la que se regula el derecho a IDStalar eD
el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones radioeléc
tricas de aficionado.

33766 REAL DECRETO 2623/1986. tk 21 tk noviembre,
por el que se regulan las inslJÚilCiones tk antenas tk
enaciones radiOeléctricas tk qficionodo.

La Ley 1911983, de 16 de noviembre, re¡uIa el derecho a
instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de estaciODes
radioeltctricas de aficionado a quienes, estando legitimados P!"" el
uso de la totalidad o parte de dichos inmueb1es, bayan obtenido del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones la autoriza
ción ~mentaria,según el procedimiento ¡eneral que se establece
en el R9!amento de Estaciones de Alicinnado vigente.

La disposición adicional de la Ley exige que ~ determinen
tqlamentariamente las condiciones para la instalación de las
antenas, asegurando la idoneidad del emplazamlento, las condicio
nes de seguridad Y prantizando que la antena DO ocasiona
petjuicios a los elementos privativos y comunes o al uso de los
mismos por los propielartos o titulares de derechos sobre el
inmueble, y que ... establezcan los requisitos administrativos, las
prescripCIones ttcnicas y cuantas especificaciones sean necesarias,
quedando prantizado, en todo caso, el derecho de los terceros
lISuarios del _cio radioe1éctrico, :

Por otra parte, la sesuridad 6sica de las personas Y los bienes
oblip a que la instalación de las antenas de estaciones radio1tctri
cas de aficionado se hqa con las aulicientes prantlas. Consecuen·
temente, en el presente Reg1aJnento ae aborda la reaulación de los
acuerdos con las Compañfas de Sqp1ros para cubrir la respoDsabili·
dad por los posibles daños con motivo de la instalación, conserva
cióD y desmontaje de las antenas, as! como las reparaciones a que
hubiere lugar. . "

Debe tenerse en cuenta, ademú,1o establecido en el Regla·
meDto de Zonas e inStalaciODes de interes para la Defensa
Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero,
Y en la Dormativa VlgCDte en materia de protección civil.

En su virtud, de acuerdo con el del Consejo de Estado, a
propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y <:omunicacio
nes,y previa deliberacióD del Consejo de Ministros en BU reunión
del dia 21 de noviembre de 1986, .. .

DISPOSIclONES.iRANsrroRIAS

Primera.-Lo dispuesto en .e1 capitulo segundo del presente
Reglamento DO será de aplicación respecto de las antenas de
estaciones radioeUctricas de alicinnado que a la eDtrada en V1Sor
del presente Real Decreto estuVieran 1eplmente ya instaladas, que
se re¡iIán por los pactos o acuerdos convenidos entre las partes y,
en su defeCto. por el presente Reglamento.

Segunda-En el plazo de tres meses, contados a partir de la fecba
de entrada en vi¡or del preseDte Real Decreto, el usuario de UDa
antena ya instalada de estación radioelktrica de aficionado deberá
conectar, o actualizar. en iu caso. un seauro que cumpla con las
condiciones y caracteristicas gue.establezca la Ley 19/1983, de 16
de Doviembre, y el presente Reglamento.

Noveno.-La MI!~cÍadQenc:ral de Funcionarios éiviles del
Estado podrá dietar las instrucciones que sean necesarias para el
cumplimiento del presente Acuerdo, que entrará en vigor al dia
si¡wente de su publicación en el «IloJetin Olicial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-E1 Secretario de Estado,lost

Teólilo Serrano Beltrán. .

Dmos. Sres. IDterventor ..,..era1 de la Administración Civil del
Estado, Director~ de Presupuestos y Director ¡eneral de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado..,

MINISTERIO
.DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

1.240
1.144
1.048

9S3

Cauda_--Mes siguiente a la inte¡rllción ..
1987 : ..
'1988 .
1989 ...• _ _ _. "'"


